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SUSCRICION'PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................ 12,50
Por seis meses.................. 6,50
Por tres id.......................... 5,50

SUSCR1CION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 15
Por seis meses................ 11
Por tres id....................... 4,50

TOLETO OFICIAL 0E LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

DIPUTACION PROVINCIAL.

EXTRACTO DE SUS SESIONES.

Sesión ordinaria del día 18 de Noviem
bre de 1871.

Abierta la sesión á las cinco y/media 
de la larde bajo la presidencia del Sr. D. 
Simeón Pancorbo y asistencia «le los Se
ñores Lerena, La Riva, Velasco, Zmnár- 
rága, Rincón, Ontoria, Aparicio, Arri
bas, Aldea, Fuente González, Sánchez 
Arribas, Roa, Llera, Chico, Perez, Igle
sias, Diaz, Vicario, Ruiz Oria, Carabias, 
Mendez, Eranueva, Ruiz Llórenle, Re
villa, Morquecho, Liquinano, Angulo, 
Huidobro y Martínez del Campo, se rlió 
lectura al acta de la anterior y fué 
aprobada.

Dada lectura del oficio del Sr. D. To
más de Aquino Arderlos, Gobernador de 
esta provincia, participando que ha lo
mado posesión de dicho cargo, y ofre
ciendo la mas eficaz cooperación en cuan
tos asuntos se relacionen con el servicio 
público, la Diputación acordó quedar 
enterada con agrado.

Leida una proposición suscrita por. el 
Sr. Morquecho pidiendo que se nom
brase una Comisión que pasara á visitar 
alSr. Gobernador con objeto de felici
tarle, y una adición del Sr. Lerena que 
decía «y que dicha Comisión sea también 
para los demás casos análogos en que 
corresponda visitará ol’éas autoridades ó 
personas de disljncion,» el Sr. Revilla 
habló en contra de esta adición, expo
niendo que la -obligación que en ella se 
supone de visitar á todas las personas de 
distinción es á sn juicio demasiado ex
tensa, porque en esa frase podían com
prenderse los extranjeros que viniesen á 
visitar los monumentos de la provincia.

El Sr. Presidente llamó á la cuestión 
á dicho Sr. Diputado, y prosiguiendo en 
sus apreciaciones «lijo que la.. frase per
sonas de distinción podía aplicarse á in
finitas que se habían distinguido en dife
rentes conceptos, citando algunos.

El Sr. Presidente le llamó á la cues

tión por segunda y tercera vez, y le re
tiró la palabra, consultando á la Diputa
ción sobre esta determinación, con arre
glo á lo qué dispone el arl. 57 del Re
glamento, acordándose aprobarla en vo
tación nominal por mayoría de 15 votos 
de los Sres. Lerena, Zumárraga, .Martí
nez del Rincón, Sánchez Arribas, Ruiz 
Oria, Carabias, Fuente González, Onlo- 
ria, Aparicio, Angulo, Iglesias, Liqui- 
pano, Huidobro, Martínez del Campo y 
Sr. Presidente, contra 12 dé los Señores 
Arribas, Vicario, Aldea, Perez, González 
Gómez, Chico, Llera, Perez, Ruiz Lló
renle, Mendez, Eranueva y Morquecho.

El Sr. Presidente concedió la palabra 
al Sr. Revilla para justificarse, con arre
glo á dicho articulo del Reglamento, con
testando aquel que nada tenia que decir, 
porque no creía haber cometido falla 
alguna.

El Sr Eranueva pidió que se escri
biera la fórmula de la votación que aca
baba de verificarse, contestándole el Se
ñor Presidente que se baria así.

Et Sr. Ruiz Llórenle dijo.que era de
masiado lata la significación de la frase 
«otras personas «le distinción,» contenida 
en la adición de! Sr. Lerena; y despues 
de breves palabras de los Sres. Eranue
va, Sánchez Arribas y Lerena, se proce
dió á volar nominal mente la proposición 
del Sr Morquecho, quedando aprobada 
por unanimidad de votos de los Sres. Le
rena, La Riva, Zumárraga, Martínez del 
Rincón, Sánchez Arribas, Arribas, Ruiz 
Oria, Carabias, Vicario, Ontoria, Apari
cio, Angulo, Roa, González Gómez, 
Chico, Perez, Iglesias, Ruiz Llórente, 
Mendez, Revilla, Eranueva, Morquecho, 
Liquinano, Huidobro, Martínez del Campo 
y Sr. Presidente.

Silgadamente se puso á votación nomi
nal la adición del Sr. Lerena, y quedó 
aprobada por mayoría de 23 votos con
tra 3, volando en pró los Sres. Lerena, 
La Riva, Zumárraga, Martínez del Rin
cón, Sánchez Arribas, Arribas, Ruiz 
Oria, Carabias, Vicario, Ontoria, Apari
cio, Angulo, Roa, González Goméz, 
Chico, Perez, Iglesias, Eranueva, Mor- 
queeho, Liquinano, Huidobro, Martínez 
del Campo y Sr. Presidente, y en contra 
los Sres. Ruiz Llórenle, Mendez y 
Revilla.

Acto seguido la Diputación acordó que 
formasen la Comisión creada á virtud de 
la propnscíon del Sr. Morquecho, el Se
ñor Presidente y los Sres. Diputados 
Secretarios.

Leída una proposición suscrita por el 
Sr. Eranueva pidiendo se acordara que 
la Comisión que acababa de nombrarse 
no pudiera visitar á persona alguna si no 
precedieibloun acuerdo de la Diputación, 
quedó desechada en votación nominal por 
mayoría de 17 votos de los Sres. Lerena, 
La Riva, Zumárraga, Martínez del Rin
cón, Sánchez Arribas, Arribas, RuzOria, 
Carabias, Vicario, Fuente González, On- 
loria, Aparicio, Angulo, Perez, Iglesias, 
Morquecho y Liquinano, contra 6 de los 
Sres. Ruiz Llórenle, Mendez, Eranueva, 
Huidobro, Martínez del Campo y Señor 
Presidente.

El Sr. González Gómez hizo constar 
su voto conforme con el de la minoría.

Se arordó que se remita al Ayunta
miento de la Merindad de Valdeporres el 
presupuesto municipal de dicho distrito 
del año económico de 1868-1869, si 
existe en las oficinas.

Que se una á sus antecedentes el oficio 
del Sr. Gobernador, cuque trascribe otro 
del Alcalde de Busto, referente al pago 
de alquileres de la casa escuela de niñas 
propia de D. José Cormenzana vecino 
de esta Capital.

Que pase á la Comisión de Goberna
ción el oficio del Alcalde de Alfoz de tiri
cia consultando el modo de corregir la 
falla de los Regidores que se niegan á fir
mar las actas de sesiones.

Que asimismo pase á la Comisión per
manente la exposición de Viloriano Gon
zález, vecino de Quintalera, pidiendo que 
se ordene el> pago de las mensualidades 
«pie se le adeudan para laclar dos hijos 
gemelos: la de Tomás Rodríguez, vecino 
de Caslromorca, quejándose de habérsele 
obligado el pago del impuesto sobre el 
vino: el oficio de Remigio Conlreras, Co
misionado de apremio para el cobro de lo 
que adeuda por impuesto provincial el 
Ayuntamiento de Gumiel del Mercado, 
pidiendo que se le den instrucciones al 
efecto, y el del Alcalde de Madrigalejo 
consultando quién debe satisfacer las cuo
tas de impuesto personal que correspon
den al Hospital del Rey por varias lincass

Igualmente se acordó que pase con su. 
antecedentes á la Comisión de Fomento 
el oficio del Sr. Ingeniero Jefe de Mon
tes solicitando se le participe la resolu
ción que recaiga en el expediente sobre 
exceso de corla del remate celebrado por 
D. Sandalio Zaton, referente al monte 
Acebal de Rio de Losa.

Dióse lectura del diclámen de la Comi
sión de Hacienda, proponiendo que se 
acuerde la devolución al Hospital de Vi- 
llafranca Montes de Oca de todos los ti
tulos, inscripciones y valores públicos 
depositados actualmente en las Cajas de 
la provincia: que la Comisión permanente 
encargada de la ejecución de los acuerdos 
de la Diputación, en virtud del protecto
rado que tiene sobre lodos los estableci
mientos de Beneficencia de la provincia, 
exija las garantías previas que considere 
suficientes para la devolución de dichos 
valores, y «pie el Administrador del Hos
pital citado puede hacer uso de su dere
cho para reclamar los valores que per
tenecientes al mismo se hallen en poder 
de particulares.

Dióse asimismo lectura á la enmienda 
suscrita por los Sres. Ontoria y Mendez, 
proponiendo que la Diputación so sirviese 
acordar la devolución al Alcalde de Villa- 
franca Montes de Oca y Depositario del 
Hospital del mismo pueblo de todos los 
títulos, inscripciones y valores públicos 
depositados actualmente en las cajas de 
la provincia.

Abierta discusión sobre dicho dictá- 
men y enmienda, el Sr. Ruiz Oria dijo 
que estaba conforme con que se hiciera 
la entrega dé dichos valores al Hospital, 
pero que se exigiera garantía suficiente 
al que los reciba.

ElSr. Mendez impugnó el diclámen, 
manifestando que el Hospital de Villa- 
franca era fundación de un particular, 
que le había dolado de los recursos con 
que cuenta para su sostenimiento: que 
había cumplido con independencia su 
misión y administrado sus fondos por sí, 
hasta que en el año 1861 se mandaron 
traer á la Capital por una determinación 
arbitraria de la Junta provincial de Be
neficencia: expuso que aquel Hospital 
ha tenido en poder de su Administrador 
mayores caudales que los que hoy pro
pone la Comisión que se le entreguen:



Sae sñ te Assite praviaete* fe Seaefess- 
fe eaasá® gestóla itaro, b¿ lia Ife&te- 
fe@ ífese h®y «¡iasá®. aligo®® stesre 
esas cacfate, y <£fe Jfflr oasigfflfeffitte ffi® 
grofe peáiir ali Atóte fe alfas garaetía 
algEra. ai! eaEre^radics, y si sdte se re=- 
gsamfe «fe Ha estega.

Rtóñfcairaai fas Sres. Grite y Jfemtez.
EH Sr. &eamrag^ esposa lía <a¡aere- 

feasáa «fe ®¡ae roivtese di asa-ato a fe 
Cmou, a fia «fe q¡¡se se paseram (fe 
asserte» Iks ¡Miwtaos ^tae fe ©offijpwesi 
esm te amteres (fe fe gsafeafa s>fefe el! 
pmte «fe áreengacia este esfe y di «fe- 
Stetóa, y se ptnspEráera *® ©sh-v®.

El Sr, Cfatoña hábil® e® pm» (fe fe a&- 
Besite, afirssmfe «¿ee d! Ebspfflteií «fe 
Vallteferca a® habite penffife ¡asaca di 
ferias sdáre te ttifaalUis fet^se se talla, 
essam 11® pradba d¡ hrig «fe batir (faifa 
sdmpre pxaüer para (¡gire se (fabrairaai te 
¡¡¡fesse», y q¡®e feti® trotease al! 
Ayaaíarisfa» fe esas farasalliifadi di $a- 
latife ^®e fe «ji¡e se AnegHesa!! refeirite», 
afafasfa. par pefiir <^qb se ajarafes di 
fiáSmea o¡b fe eafaieaifa, © «pe vwdlva 
á fe Cssaüsfa® «fe Efadiíeaiífe para te fífftis 
prepiaeslte p®r di Sr. Zafenra^a.

El Sr. tevülta a atóxmiiare tile fe ©«mi
ste faja (igiDe a® ¡safe ¡^nwltaiM m 
(¡gete wllwfase a dfa di asa*. pioncas se 
hnitese gareses&to rara easfeafa, w pü- 
Se «yse se fefañese y robase.

BíSr. Imsa preses® i^ae se acep- i 
fase fe ¡¡titea til Sr. Za-maimaga; y te-

§ wáteraa ¡H&M& SFesfeait-
I in&fflL

f Atería fe sris á te tese fe fe 
I tefe tig¡» fe tesífesefe fell Sr. 3 Ss- 

I] BaiasMifea y asistasa tile te Sres. 
í ©arates, 3hrisri£ Chaps» Hmfalte®, 
i Leresa, la iliva, Za-ssterraga, &s«, 
■ Vdtesí^,Sa!Sít2 Amate,-Amibas, Gráa, 
¡ Viieanfa, Fisesfe fíasfeez, Oatorite, All- 
| titea, Aprifa» Asgslrá,, ®»a„ Gwszafez 

|&am„ O», Hilera, Pama, Feraz, iffiiaz, 
IJgtestes, te IMeate, Jfafez, Brilla, 
Eramieva, Sdregribs y togstea®»., se 
tiiitij ¡tetera fel ate fe fe acierte y ffife 
agErofeaife.

Seatósmfi^mejEase á fe &eks1m fe 

©ítemaffitem fe e^xosMm fell Aymfe- 
¡Bitete fe &s3íe£® sdifisiteaS® se a®íá)>- 
iritee fe esi^emtea fe .m íteinresK® ralltiiíi®/

Asate?, se aasmfe q¡i¿e gsase á fe fe 
Ftesrto fe ©jffliiíBáíaoo® titeil Sr. Esge- 
tei® Jefe fe Maltes «ib £¿e se 
ütelafe a tea ©agiifeli a s'Ste fe '15 
mettmís fe draBafcswiia ©ise asiste e® di 
irnteate fel gsrill® fe &2íW>„ y di esge- 
«iliteate fe agmiromafflfesW e»B3Bi fe sb 
tfanreaw ¡j^srtteaimeffite ali gfete fe Ailfe- 
®te, iresffl¡Bi"kfe a ñisferasae gw di Sr. Atisi- 
tetraítor em«ite fe este grawate: d 
«fe© fell Airilfe fe ©¡radias fe Ctereara 
ge di ex^etiTete «¿ae raíate rnsEraife 
giúiir T®xaas Ate®® 'sdlüátafe Ha afefese 
fe ana ¡2¡i§») s®y® seartite-esto e® di tite- 
-gi® fe tea (Cagaiíall, y d iisSíraie <Sdi Sr. 
lácteo® Jefe fe ffirafes esa h eessü-

I gafe ü@s psrsites ^se se ssssras a 
i ®g$&6s Ifeusütestes fe Ha protisaa @e 
| agsSs® a lia ©agülíai! ea actelass «fas y 
| ss eaeKtersE si® atEteífed!.
I El Sr. Saaefez Anñfeas e® ©a®- 
I ira fe sa asegeraefe «yse h
I feEssit-a gerasteafe ai! fegfcstar aH Sey 
I -e®ew üas (ádwes fe y fe©»?® 

¡ ^rogáis fe so dteraá® earaeiter: <Sy» <pe 
ee lia ®sas« garesafe este fete fe b 
©««¡site® ara teto oss sagrafe, cmeE® 
ye di Bey fate roaífe g$®r garitera vez 

I titesfe se devafea al! Tinas® 1 asa gr®váss- 
I ea lihaiigrafe fe Ha fe Basgas: se bsstó® 
| fe^se &iaüfera HSjaltefes «pe «ragsasas 
I á Ha ferradle ©® assmtos fe tee 
f e®í®, jmvaffi&fe fe fespadhir te fega- 
| dte fe lia provñfea <s» b gmaSBaá e¡® 
| vrnfco lia ©«iüá<¡8® giersasiedis: 
e (fijo «pe tea a® Haatóa «dlrasafe te asm- 
í te @8nr sa vü$$e á Lígrw; y afiatifi® ^®e 
s fafewfe sifesprate® Sgrasesb 'bs 

ssalñeiMBffls fell gsafe, raerafe m roto & 
gradas @ vez fe b ©aasrora greteSfe.

El Sr. Braaiaes® rafe®©» ali Sr. Saa- 
dfez Amhas, afaidsfe «pe d w haEfa 
esissrafe lia Hdtews al Bey, «pe erefa 
jssb„ s®¡3 d! asasfea® fe Ha E$r®vjaea, 
y «pe s*e tes ”$®sá© feaífa &ib(fo b 
©Misi®® á seas fefezes.

El Sr. Sanüfeez Arribas reeSSeá E$a- 
ffiifesteito. «¡se m febaaa saínfe rdrasa» 
te servidas.

El Sr. Bevñüb M»S® e® gsr® fe b pra- 
pssMffiE: «fij® qpgé iiarsesíaba q@e b C®-

- 'ttehe eá coBoóntisÉt» de fesíBsdg^ 
días sesatedas para eí áb 50 fe Setiem
bre: esposa qae la Camíáfe fabfe eráfe 
qoe btepreiaba te seEtimtete jaaüsar- 

«-qates fe Sa previoea al vertikar la
vssb aí Rey- y qoe íejag fe parecer . 
ridíiGBb so coodatia, ssss se fabía sa
potea par te astees fe Sa prapssdsa, 
menee® lia gratited y b allía ©asáfera- 

| dee del lltmarca, aá cerne b daeraséa 
1® y preáilfeeao® fe b Dsa®ía«so fe Lo

gra®», cas coyas iadívidais feero sez-
I dafes te fe b CaBMsíaa paasoeEte fe 
s B®rg®s, geoda te prisser® recadas 
I p&r S. M. - y aiadi® q@e aprsvedsafe 
¡esb asaste para smaifesbr á asabre 

fell pais so. graBtad á b BípoteáMi fe
| Lffigira®®: fija qoe i® grfa esjaisara® 
| á b Ornisis® pemsaeoie respecte fe h 
| OipaníadiosB cí®e d GaSmeirai® resptóa 'fe 
= lias Cámaras para diñglirb vate fe css- 
¡ sora ©ama d goe se dñscste, «w® sos 
j iodívidaes o® peefe® re®™aar te ear- 
$ gas «pe dessmpeSao; y ®se ell ósrá» fe- 
| retí® «jse-feaiáa e&-e-os®-fe «pe altes 

ii á sss ddberas era d de reehsmr csáta - 
■1 sos sotos' soto d Gotero® y.exigir lía- 
I campéate" respsssabütiffias.
| El Sr. Erassava dija (pe e®
' easabatife d Sr. Zamárrara sos args- 
i saeate, y asegar® qae ss «Sd® Sr. ffigs- 
= gafe probaba sise em> s$a basteóte te 
1 iodavádoes fe b C®>@ñá@B para usaker 
| bs asomátss eae$>E$eEsbte á afa, esteha 

dispuesto á retirar ss pr^pósalsá® fe 
pos fe breves piBfabras fe te Sefiotires 
Apairáfe, lieviillb y teste, se ¡pwafi® 
á vster sxsffifeliasiísiiie b aseiaata fe 
te Sres. Offitanb y Measte, y yató 
fesr-iítetia gfflr aayüsm fe ^5 vtóísfe ■ 
te Sres íeresra, &®anraga„ la Riva, i 
SiiaoB, Siaz, ñarabte, Giriia, Virará®, | 

Fósate G»wxfez, .te'tite. Apante»), Ali- 1 
fea, Aagafe, ¿te, S&@», Gffitilez 6®- s 
iaez, Barra, látete, Bsiiz Liifiraiiite, I 
^ri^sasbi), ¡Liósmsaaj®, Bsófabmi» y Sr. | 

Brassfeiate, 63Míra 4 fe te Sres. Sao- ! 
fesa limite, Ambas, üateiia y Ve- I

Ftesto á roteite osiol d (titeasaax 
fe lia ©Gswi, úgüefe tebte «teefeafe 
par gaayma fe fi@ vfees fe te Seáwres 
Eanesa, Ztiafeínaga, La Silva, Riims, | 
ISaz, ©arabias, Oriia, Apantee„®ffltariia, I 
Atea, Aügtito, Cw®, Igitesias, SEwpe- | 
ai®, lápteBG» y Sr. Bresteote, omllra | 
42 fe te Sres. Velase®, Saaidfez Arrá- I 
feas, Ambas, Virará®, Fiseate &szate„~ 
Risa, Gosriez Geraez, Parra, Raíz El®- I 
reate, Slesfez, Revóte y Huteitite.

Ei Sr. SSetez pila® <g®e se Eraj«ra® | 
tefes te aateafeaUe» fe este astóto, y ", 
eí Sr. Presáteate (CMtesto ^¡ae pasarás® « 
og expediieote á lia ©¡steáaffi fe 5a- I 
«ieefe.

¥ se teaoi® Ja seste, siofe te <®fe® = 
y medra fe i¡a narie, sfflaiáEfese para | 

Ha priMííma. fa fesmstósi ti áseteme® fe i 
bCaEÉsssE fe presspEnaá® exisaorfesa- I 

ra» y timas asaste pefeteíes.
Biangss iS fe Süoiráeasifere fe í87L= • 

E Presfetóe, sissem Ba3©®rfe<».=¿¡i
Secreten® Feferáe® Síarfeez 1 

fe.. ©ízfe:;.=E: Büipatíafe Seereáará® ñu- --

radtei ti Allraífe fe Tsuro-esaeSna® pá- 
diiesife se Ite resalte d pSieg® fe eMxffi- 
feffiis bajo, d! ¿til se ba® arag^atil® e® 
ptólira sráteste 5.@to ^wtelles m&tes 
fe lleffia.
■ (jre pase á Sa Esnaa perasasssste 
lia pffdtms» ti Saerezará® fe Ayisaite- 
afeito fe Vallfemas sabré jrag® fe ba- | 
tires. *

Oee se resalte ai! Sr. GoferaaSor, sí 
existe es Has dádlsas, di expedeite ssÉre 
díaráifafeB til Eisspütól fe Sao Asaíti® ¡ 
Abad fe Viteilafiraora ffietes fe Ora, y" 
«pe se osa á sos sateesfestes di ®£s® i 
fe ©di® Sr. SMaeinsaifer e® ^ise gaasliafe 1 
di til AHrallfe fe Oafesra fell P.¡srar y 
rearáte eí adía es «gime anwfei ísaaer sai i 
Esaíev® repastiieesito.

Baáa lleetera fe tJ2Sj31 pr®psárá« ti = 
Sr. Reviife gmSeaKto á lia ©llp®t!a(fii«i® se 
sirviera (fetirar te nmHad fe te sobaste 
rai’ebrai&i es 5® fe &viM)bre til álÜS- 
sto>„ á tevsrfe D. Fdlipe üfcnigdira, para 
te eofelinasdiwi ti s^»fe En®» til ra- s 
s®¿@® fe Viiiiteteg® a. Aliar ti Rey, di | 
Sr. Prestirte «tediar® ^®e ^asáaráa 24 I 

S¡k®ras ssbre te otera.
Safe" fflseva testea fe te srspasídss s 

sasrráte p®r tes Sres. Eraasaeva, Reate ! 
Lferaiíe, Rerállte y Slaafez páfeafe á n 
te ®¡g¡£itessfe se '"sirviera aGsáar batir ;í 
visto « fegasto e8 aimfes® e® «gae 5a g 
u»sáeH parEsasesfe fej» á te pr®v5¡üáa j 
daraaites® vteje á Lúgreti. di Sr. Era- s 
ffifeya te apsy® maaifeáaafe ^ae érete ■: 
áigE® fe ©HüsEira átete abatadiam: rerar- g 
fe te tópteteffl «rse di Sr. Zazárrasa tóca " 
saaoiifesteife es seráas fe te &etete® = 
perisaatesite fe qse es Hogar fe ár fe&e^na r

raiste® peraaMste gírarfese b® sslleará®, 
- «pe es^ráferaba (dtespreráaEv®; y ass^ara 
«pe se te poesto o ñateóte á te'grmvlie- 
tia ai! salte h Cümmsm fe so üemtorá®, 
aeabate® per perár «pe se aprsfese ááífe 
prapáBsteíM-

Bi Sr. Sfesfez ááj® «pe iraifa irsasfe 
¡la mfiraáa pr®pwss«á®s «aaosferaafe «pe 
lia ©ooüsisffi bab& teliiafe aii Sirágiiúse á 
LagzM®, s$gi® ¡i® (S^iEiesB® es eü arL 59 
fe te ley prtovéea.

El Sr. Zssrragz. Eteiánesto «pe iaa- 
besi* áfe allafife par d Sr. Eraoiseva, 

vete preetife á rampsa- el rállesela 
«pe se áatia propuesto gsrartifer te &®É- 
ráim per@aHse¡aüe, esperacfe i^se te DÉpa- 
terá@®, etó$@eitera fe sa ©wáada es este 
y e® Safes te asaste, temíase sobre te 
pn®p@rá©i@i2 fespE-es fe batir dfe á sos 
aotess: espite te caxaúraffifeetei «pe fe 
balfa aírábráfe d Sr. Erasfeva, ¡BsaBÜ- 
testeofe «pe reasorá® á ss primera 
ereesfeia fe «jae te (te^ñn ¡peáilera ba
tir te» a 'Lígrato regweseteife par fes 
fe sis íMEvíiá®, ®@r ?a (¡^sservacfeB 
©®¡av¡BE¡CTíe «pe lie hüeiersM sss esmpa- 
tiras, fe «pe sfeafe ae^^rte Eres va
te «toBÉsrisses para'tarar aeaerfe, te 
Qcúsr áíver^saráa e® ¡la apresaE®® fe 
Has «^esffiase» «pe se gseseoíass imp®- 
rábífiliairfe so ressüsKM®, es coy® cas® se 
«sbliágaráa á te isteresafes ágse ro.vie
sas ®tir® sfa, tó¡®ve¡Éesiíie «pe se sal
vaba dltezfe para «sí?® á te peeíste 
eayas teráfeadas fe «pistes estebaa se- 
oateílas para d! 53 fe Setiembre: ley® 
d ará. O «Se te fey pravtesall, «¿ae tija 
aS aráallrá® fe te ©oxasrá®-®. resaírse easre 
Eas veres il® exzjaa te segsete «jae esta 

ceassora.
El Sr. ZEoárraga expos® «pe te fee- 

Érássa fe «pe ss® seresaráos te v®te 
8smfi6.ri®es para «pe- te g¡®aáa 
tarar asterfe esíá expresamsafe a®£&- 
ñzafe. par d arL fe te ley 
pr®váffidai.

RediSeá d Sr. Ekaaoeva <fee®(fe@® 
te jEpssSsüüsitii fe «pe te B®ffivtisi68= 
fe te Cseráss tasases aemerfe», era as 
azgomesto tea feH Gas® tofes te «pe 
«feseassaa esa bip&ss.

El Sr. Reliz LWeote IrabS® es pro fe 
lia prepfflráa®: «ffij® qac te pespirá® 
©sEsa&s psr d viaje & te ©©«aliste fc- 
« reasaferahte; psr^íme mas fe 
pae&a «pe estebasi ¿Staifes para d «üte 
a® fe Sdfeffisbre mofara® á te &p8al 
m fflásser® masferable fe pessMas ®- 
Eeresadlas e® tes Ésdfeaetes fe «piste, 
y «pe tofes ellas taráen» «pe vAverae 
si® áespsstir sos asaste: bmsse sarga 
fe te «aeeeráfaá fe 5 v©te ©®§sr=e$ 
para qae lia &®«ss«® tesase aeoeráa, y 
smiñíesaffi «pe d ssism® ará. @2 fe te ley 
pr®vTSKBia'i aasfe á iaeffiter te resotóm 
fe esa (ffifesüiteíí, e®®d'®ysssfa. p»ff afir- 
orar esc 106» ¡ara.periSá®di tisp® «pese 
empleaba eo este etese fe átesaráísaes.

Eli Sr. Leresis. csateí® aí Sr. Raíz 
iTiwaste áÉcteEfa «pe era isexacte ss 

$ afirEsacME fe «pe haiwass asaHifa sas 
i fe 23 poebláss ell m 50 fe SelSembíc 
i áteresaxiti«®.fel¡asraá«fe!iiráasfe^§á- 
I tes, y «pe ferom 2 ® 5, ssge: 

i ©wsteba ea Secreteaste, Eos «pe vafer®, 
:: pos-sffiThtir r«3$$«&® á íSempa d s£tels 
i em «jiae se aplazafe® áltetis assalte para 

di 5 fe Otisibre: aseara qae d sarañs
Eaíaa, Jasé Beáfati®. ¿ Logras» fsera represeoEafa pasir fas ásocarg®; y faje<¡pe te Cetisósa ssffife i psáblíle® e® saffrá® peqsirá© ®ñ regirás® $1- 

: f^poEafes, ese to eeai se bafeas e®- » sofera'  ̂ali Ezaáafar pera di fe 5 fe I goa© par Ba aoseafe fe lia Ornará®©, te 
$ g -i



cual fué recibida dignamente por S. M., 
así como por la Diputación de Logroño,- 
á quien mandaba un voto de gracias; y 
acabó manifestando que la Comisión pro
vincial, lejos de estar arrepentida de su 
conducta, la repetiría siempre en iguales 
casos.

El Sr. Revilla habló de nuevo para 
manifestar que quien debió ir á felicitar 
al Rey á nombre de la Diputación era la 
Comisión nombrada por esta para reci
birle en Burgos cuando se creyó que ven
dría A ella.

5 riño, que cuidará de cangear cuando les r 
entregue los recibos de talón, sujetándose 
para ello al siguiente modelo.

i
Sr. Delegado de la recaudación de 

contribuciones de Madrid.

D. Juan González, residente en Madrid, 
I calle de Valverde, núm. 5, cutirlo 2.° 
i izquierda, solicita pagar en esta Córte 
i las cuotas de contribución que le han sido 
; señaladas en los pueblos siguientes.

PROVINCIA DE LOGROÑO . Eses. Mils-

Puesta á votación nominal la proposi
ción indicada, quedó desechada por ma
yoría de 19 votos de los Sres. Sánchez • 
Arribas, Vicario, Fuente González, Aldea, I 
Onloria, Aparicio, Angulo, Roa, Gonza- ¡ 
lez Gómez, Chico, Llera, Parra, Perez, 
Díaz, Iglesias, Morquecho, Huidobro, 
Martínez del Campo y Sr. Presidente, ; 
contra 3 de los Sres. Ruiz Llórente, Re- i 
villa, y Eranueva.

El Sr. Presidente levantó la sesión á 
las 9 de la noche, señalando como orden 
del dia para la siguiente los asuntos pen
dientes.

Burgos 21 de Noviembre de 1871 = I 
El Presidente, Simeón Pancorbo.=El : 
Diputado Secretario Federico Martínez 
del Campo. =EI Diputado Secretario 
interino José Huidobro. ,

Haro.,. Por el primor trimes
tre de la contribu
ción territorial.. . 200,751 

Por id. de la indus
trial........................ 15,200

Arnedo. Por id. de la contri
bución territorial. 170,120

586,071

PROVINCIA DE CÁCERES.

Trujillo. Porel primer trimes
tre de la contribu
ción territorial... 500,210

RESÚMEN. Eses. Mils.

Provincia de Logroño.............. 586.071
Id. de Cáceres......................... 500,210

Total.............. 886.281

DELEGACION

DEL BANCO DE ESPAÑA 
para la recaudación de contribuciones

de la provincia de Burgos.
i i

Al encargarse el Banco de España del ; 
servicio de la recaudación de contribu
ciones se estableció en la base 9.a del 
convenio, que al efecto celebró con el 
Gobierno, que lodos los contribuyentes 
pudieran hacer el pago de sus cuotas en 
el punto ó localidad que mas les convi
niera, de aquellos en que el Banco tuviera 
Agentes propios de recaudación, siempre 
que con 15 días de anticipación se dé 
aviso por escrito solicitándolo asi; y como 
pudiera suceder que en esta Provincia se 
encontraran algunos contribuyentes que 
desearan efectuar sus pagos como se de
signa en citada base, á lio de que puedan 
verificarlo cual corresponde, creo opor
tuno hacer presente que para ello hay 
que atenerse á lo prescrito en el artí
culo 52 del reglamento, en el que se es
tablece: l.°, que con los 15 dias de an
ticipación al vencimiento de cada trimes
tre, que establece la indicada. base del 
convenio, presenten al Delegado ó Agente 
del punto en que traten de verificar el 
pago de su contribución una petición por 
escrito expresando las señas de su ha
bitación, el pueblo donde aquella pro
cede ó en el que radican los recibos de 
talón, el importe de los mismos en el tri
mestre y el concepto porque se satisface, 
como territorial, industrial y de carrua
jes. 2.° que consignen en metálico al 
mismo tiempo de presentar dicha peti
ción la cantidad que sea objeto de la in
dicada traslación de pago, dándoles el 
Delegado ó Agente un resguardo inle-

Madrid 15 de Julio de 1868.=Jiiap 
González.

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 

de Madrid.

Como Delegado del Banco de España, 
he recibido de D Juan González los 886 
escudos 281 milésimas que expresa la 
presente petición, sirviéndole este docu
mento interino de resguardo hasta que 
se cengee por los recibos de talón que 
han de entregarse al interesado.

Nota.—Esta petición se presentará 
por duplicado, con el objeto <le que se 
quede un ejemplar en la Delegación del 
Banco y se devuelva el otro al interesado.

Lo que he dispuesto anunciar en el 
Boletín de la Provincia para conoci
miento de todos los contribuyentes

Burgos 2 de Diciembre de 1871.= 
Juan Alonso Martínez.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Burgos.

Quien quisiera hacer postura á una 
casa y corral, lodo Unido, sito en la calle 
de la Iglesia del pueblo de Cardefindijo, 
número tres y cuatro, de la pertenencia 
del finado D. Baltasar Gutiérrez, Pres
bítero Cura que fué del mismo pueblo, 
lasada en mil doscientas cincuenta pese
tas, y que de orden del Sr. Juez de 
primera instancia de esta Capital se 
vende para con su valor hacer' pago á

la Caja de Ahorros de lo que la era en 
deber, acuda á la Sala Audiencia de este 
Juzgado á las doce de la mañana del dia 
treinta del corriente mes, señalado para 
el remate.

Burgos Diciembre dos de mil ocho
cientos setenta v uno.=Victorino Luna 
=P. S. M., Aquilino Diez.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA < 

r/e Castrogeriz.

Don Francisco Rodríguez, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de Cas- 
trogeriz.

Do\ fé: Que en este Juzgado y mi 
testimonio ha pendido pleito civil ordina
rio á instancia del Excmo. Sr. Marqués 
de Miradores, como curador del Sr. Du
que de Tamames, y en rebeldía contra 
los Ayuntamientos de Villazopeque y 
Belbimbre, sobre pago de varias fanegas 
de trigo y cebada que adeudaban al de
mandante, en el cual, seguido por lodos 
sus trámites, recayó l¡j sentencia que 
dice asi:

Sentencia.=En la villa de Castrogeriz 
á ocho de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y uno, el Licenciado D. Inocen
cio Ruiz Capillas, Juez de primera ins
tancia con la consideración de ascenso de 
la misma y su partido, habiendo visto el 
pleito seguido entre parles, de la una el 
Excmo. Sr. Marqués de Miradores, 
como curador del Duque Tamames, su 
Procurador D. Pablo Temiño demandante, 
y en rebeldía contra los Ayuntamientos 
de Villazopeque y Belbimbre demanda
dos, sobre pago de ciento cinco fanegas 
seis celemines dos cuartillos de trigo, 
setenta y una fanegas nueve celemines y 
dos cuartillos de cebada, y

l.° Resultando que los Ayuntamien
tos referidos promovieron demanda á los 
antecesores del Sr. Duque de Tamames 
para que se les declarara libres de pagar 
á la casa del Sr. Marqués de Camarasa 
la pensión anual de quinientas fanegas de 
pan mediado, dimitiendo en favoh de di
cha casa las fincas sobre que gravitaba 
aquella pensión, recayendo sentencia que 
causó ejecutoria, por la cual se absolvió 
al expresado Sr. Marqués y demás hijos 
y herederos del antecesor, colitigantes en 
este de la demanda interpuesta por los 
Ayuntamientos mencionados:

2 0 Resultando que la representación 
del Procurador Temiño, fundándose en
el antecedente expuesto, ha propuesto 
nueva demanda en la que manifesta que

gima dejaban de pagar, invocada la au
toridad de la cosa juzgada y conclusa, 
pidiendo que se condenara al pago de 
aquellas cantidades con las costas de 
los Ayuntamientos ya nombrados:

5.° Resultando que comunicado tras
lado de la demanda, ‘no han contestado 
los demandados ni se han mostrado parle 
durante el juicio que se ha seguido en 
rebeldía:

4.° Resultando que durante el tér
mino de prueba se ha certificado de la 
sentencia dictada en el pleito que en el 
año próximo pasado promovio el Procu
rador Temiño con la representación que 
en el actual y Contra los mismos Ayun
tamientos sobré pago ae las pensiones 
vencidas en los años de mil ochocientos 
sesenta y ocho y mil ochocieñtos sesenta 
y nueve, condenando á aquellos al pago 
de dichas pensiones:

1. ” Considerando que se ha justifi
cado plenamente por la parle demandante 
que es legitimo el fundamento de su re
clamación al invocar como origen de sus 
derechos el continuo y no interrumpido 
pago de la pensión por los Ayuntamien
tos demandados sancionado por una eje
cutoria:

2. ° Considerando que, ya se atienda 
á las personas que fueron parle en el 
pleito á que esa ejecutoria se refiere, á lo 
que fué objeto de él, y la acción que

j ejecutaron, bien se fije la atención en e\ 
que se siguió sobre los mismos en el año 
último, hay perfecta identidad con el pre- 

i senle respecto á las tres circunstancias 
mencionadas en la aplicación de la cosa 
juzgado en este nuevo fallo:

I 5.a Considerando que la no compa- 
; recencia de los demandados citados per

sonalmente y los antecedentes del pleito 
justifican la temeridad de aquellos al dar 
ocasión sin causa justificada á. los gastos 
que por su culpa se han originado:

Vistas las leyes Segunda, titulo diez y 
siete, libro once de la Novísima recopila
ción, ocho y diez y nueve, titulo veinte y 
dos, y quinto, título veinte y siete, par
tida tercera,

Fallo: que debo condenar y condeno á 
los Ayuntamientos de Villaíopeqoe y 
Belbimbre á qué pagúen al Sr. Duque de 
Tamames, ó a quien legítimamente le re
presenta, ciento cinco fanegas seis cele
mines dos cuartillos de trigo, y setenta y 
una fanegas nueve celemines dos cuarti
llos de cebada, que adeudan al deman
dante por la pensión de quinientas fane
gas, que debieron satisfacer en el año de 
mil ochocientos setenta, y en todas las 
costas de este juicio. Así por esta sen
tencia, que se publicará en el Boleti n 

dichos Ayuntamientos pagaron continua- oficial de la provincia, según lo preve-
damenle la pensión de quinientas fane
gas, pero que respecto á las vencidas en 
mil ochocientos sesenta y ocho y mil 
ochocientos sesenta y nueve habían dado 
lugar á que se recurriese al Juzgado, que 
les condeno á satisfacerlas; y respecto á 
las de mil ochocientos Setenta entrega
ron alguna cantidad á cuenta, y adeu
daban hasta el total ciento cinco fanegas 
seis celemines dos cuartillos de trigo, se
tenta y una fanegas nueve celemines dos 
cuartillo^ de cebada, que sin razón al-

nido en el articulo mil ciento noventa de 
la ley de Enjuiciamiento civil, lo pronun
cio mando v firmo.^Inocencio Ruiz Ca
pillas.—Ante mí, Francisco Rodríguez .

Y para que pueda insertarse en el Bo
letín oficial de esta provincia la prein
serta sentencia, pongo el presente que 
signo y firmo en Castrogeriz y Noviem
bre veinte y dos de mil ochocientos se
tenta y uno.=Francisco Rodríguez.



Anuncios oficiales.

Habrén<Inse acordado por el Adminis
trador de la Casa Hospicio de Madrid 
que el dia f 5del corriente, de 10 á ias 5 
de su tarde, tenga logar el pago á las 
amas que tengan niños exnósilos proce
dentes de aquel Establecimiento, se hace 
hace saber por medio del presente Bo
letín, asi como que el pago no se hará 
sino se presentase la correspondiente fe 
de vida del niño expósito, "sin enmienda 
y con fecha corriente, expedida por el 

, respectivo Juez municipal, en defecto de 
la presentación del referido expósito con 
su plomo ó medalla.

Burgos 4 de Diciembre de 1871.

El Gobrnador de la provincia, 
TOMÁS DE A. ARDERÍUS.

Se anuncian las vacantes de la plaza de 
Estanqueros en los pueblos de Mamolar 
de Arriba, Buñuelos y Bugedo, en esta 
Provincia.

Hallándose vacantes las plazas que 
arriba quedan expresadas, se hace saber 
al público, para que en el término de 
veinte dias, contados desde la fecha de 
este anuncio, presenten los que se crean 
aptos para el desempeño de las mismas 
sus solicitudes en este Gobierno, acom
pañadas de cuantos documentos tengan 
por conveniente, sin omitir la cédula de 
empadronamiento.

Burgos 4 de Diciembre de 1871.
El Gobernador de la provincia, 

TOMAS DE A. ARDERÍUS.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

DE FOMENTO.

Al que se le hubiera perdido una burra 
de las señas que á continuación se expre
san, puede retejerla en casa de Casta 
Rniz, vecina de esta Capital, y habitante 
en el Arrabal de San Esteban, mim. II.

Burgos o de Diciembre de 1871.
El Gobernador de la provincia, 

TOMÁS DE A. ARDERÍUS.

Señas de la burra.

De alzada pequeña, parda y lira algo 
á cárdena, y rabona.

Juigado municipal de Villarcayo.

Se halla vacante la plaza de Secreta
rio suplente del Juzgado municipal de 
esta villa. Los aspirantes á obtenerla 
presentarán en la Secretaria del mismo, 
en los quince dias siguientes á la inser
ción de este edicto en el Boletín oficial de 
la provincia, sus solicitudes acompaña
das de los documentos prevenidos en el 
arl. 15 del decreto de 10 de Abril del 
corriente año, inserto en el Boletín oficial 
de 18 del mismo mes.*

Villarcayo 22 de Noviembre de 1871. 
=Juao de Estrada.

Anuncios particulares.

REVISTA DE ADMINISTRACION
('antesde Gobernación.)

Übra indispensable en todas las oficinas • 
del Estado y de los particulares, Ayun- < 
tamienlos y demás corporaciones que I 
tengan alguna relación con los Minis- . 
terios de Gobernación, Hacienda y Fo- ! 
mentó.

BASES DE LA PUBLICACION.

Consta de una Sección doctrinal, en 
la que se tratarán con la oportunidad 
debida las materias de estos ramos que 
mas merezcan la atención pública.

Otra legislativa, que contendrá todas 
las leyes, decretos, reales órdenes, dis
posiciones de los Centros directivos y 
dictámenes de los Cuerpos consultivos 
de interés y que. la mayor parte de ellos, 
no ven la luz pública en la Gaceta ni 
en tos periódicos administrativos.

Otra especial de legislación, en la que 

JUZGADO MUNICIPAL 
de Buñuelos del Rudron.

Se halla vacante la Secretaria de este 
Juzgado municipal, por dimisión del que 
la desempeñaba. Los aspirantes á dicha 
plaza remitirán sus solicitudes al Señor 
Juez municipal del mismo, en el término 
legal, á los efectos que correspondan.

Sañudos del Rudron 22 de Noviembre 
de 1871.=El Juez municipal, Francisco 
de la Iglesia.

tiempo con la agrupación de otros pue
blos, presentarán sus solicitudes al pre
sidente del Ayuntamiento en término de 
veienle dias desde el en que este anuncio 
se inserte en el Boletín oficial.

Monterrubío2l deNoviembrede 1871.
=EI Alcalde, Bonifacio García. "

Ayuntamiento popular de Palacios 
de la Sierra.

Alcaldía popular de Tosantos.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo 101 de la ley municipal vigente, 
se anuncian á continuación los nombres 
de los aspirantes á ¡a Secretaria de este 
Ayuntamiento, cuyo término para la pre
sentación de las solicitudes terminó en 10 
del corriente.

D. Braulio Castro.
D. Felipe Oca.

Tosantos 20 de Noviembre de 1871. 
=EI Alcalde, Domingo Rebolledo.

Alcaldía constitucional de Contabrana.
Se halla vacante la Secretaria de 

Ayuntamiento de este pueblo, por renun
cia del que la desempeñaba; y su dota
ción consiste en trescientas pesetas paga
das por trimestres de fondos municipales. 
Los aspirantes á dicha plaza presentarán 
sus solicitudes documentadas en forma 
legal en la Secretaria de este Ayunta
miento en el término de treinta días, con
tados desde el en que tenga lugar la in
serción de este anuncio en el Bolelin 
oficial.

Canlabrana 22 de Noviembre de 1871. 
=El Alcalde, Juan Amaga.

Alcaldía popular de Alcocero.

Se baila vacante la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por dimisión del que la 
desempeñaba interinamente, dolada con 
el sueldo anual de setenta y cinco pese
tas, que recibirá por trimestres del De
positario dél Municipio. Los individuos 
que deseen obtener dicha plaza, presen- 

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano de esta villa, por renuncia del 
que la obtenía, dotada con setecientas 
cincuenta pesetas anuales, por la asis
tencia de familias pobres, satisfechas por 
trimestres de los fondos municipales de 
este distrito, quedando en libertad de 
contratar la asistencia facultativa con las 
clases acomodadas y por la cantidad que 
tenga por conveniente. Las solicitudes 
se presentarán en esta Secretaria mu
nicipal por el término de 20 días, á 
contar desde el dia que tenga lugar la 
inserción de este anuncio en el Bolelin 
oficial de esta provincia.

Paíacios de la Sierra 22 de Noviembre
■ de 1871.=El Alcaide, Luis Juanes.

ADMINISTRACION
del Real Patrimonio en el Hospital del 

Rey y Huelgas.—Burgos.

- El dia 20 del actual y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar en las 
oficinas de esta Administración y en las 
de la subalterna de Aillon el acto en 
subasta pública para la venta de 155 fa
negas de trigo é igual número de cebada 
existentes en dicha subalterna.

El tipo de subasta será de 9,2? pese
tas la fanega de trigo, y de 4,50 la de 
cebada, sin que se admita postura me
nor, y bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto.

Hospital del Rey 5 de Diciembre de 
187l.=ElAdministrador,Meliton Eche
varría.

taran las solicitudes al Alcalde Presidente
de dicho Ayuntamiento en el término de 
un mes, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta
provincia.

Alcocero 4 de Diciembre de 1871 .= 
El Alcalde, Pedro Sagredo.

Alcaldía popular de Monter rubio.

El partido de nueva creación de Ciru
jano titular de esta villa de Monlerrubio 
se anuncia vacante: su dotación al año 
consiste en doscientas tres pesetas en 
dinero, pagadas de ios fondos municipa
les por las familias pobres, y quinientas 
cuarenta y siete pesetas en dinero ó su 
equivalente en trigo, según se convenga 
el facultativo con las familias acomoda-, 
das, dándosele tamb en casa para vivir 
y leña para su consumo.

Los aspirantes á este nuevo partido, 
que podrá aumentarse dentro de algún 

se insertarán aquellas resoluciones de fe
cha atrasada que sea conveniente repro
ducir, y las que nuestros suscritores 
deseen conocer ó tener coleccionadas en 
esta Revista.

Otra de consultas, en la que, con la 
brevedad posible y con datos de los Gen 
tros oficiales, para mayor autoridad, se 
evacuarán gratis las que se sirvan ha
cer los suscritores.

Otra de la Redacción de la Revista, 
en la que, aparte de otros asuntos, se 
harán los comentarios y observaciones- 
oportunas para el más fácil conocimiento 
y aplicación de las disposiciones admi
nistrativas.

Otra del movimiento del personal de 
dichos ministerios, y otra, en fin, de 
Noticias generales de la Administración 
del Estado.

Más adelante se abrirá una sección de 
legislación administrativa extranjera, 
comparada con la española, y se irán in
troduciendo todas las reformas conve
nientes en beneficio de nuestros sus
critores.

CONDICIONES MATERIALES.

Se publica los días I, 8, 16 y 24 de 
cada mes. El número consta de 52 pá
ginas del tamaño de este prospecto, sin 
perjuicio de dar gratis los suplementos 
que la abundancia de original exija.

La correspondencia se dirigirá al Ad
ministrador dé la Revista, Beatas, 20, 
principal, Madrid. Las cartas que con
tengan sellos deberán certificarse.

El pago de la suscricion se hará por 
trimestres anticipados, sin cuyo requi
sito no se servirá número alguno, asi 
como tampoco á los que no la renueven 
oportunamente.

PRECIO DE LA SUSCRICION.
En Madrid, un mes.................... 6 rs.
En provincias, un trimestre.... 18
En Ultramar y extranjero, un se

mestre............................... 60
Número suelto............................. 4

PUNTOS DE SUSCRICION.
En Madrid en la librería de San Mar

tin (Puerta del Sol).
En provincias, remitiendo á la Admi

nistración de la Revista, Beatas, 20. prin
cipal, el importe en sellos ó letra de fá
cil cobro en carta certificada.

REVISTA FARMACÉUTICA DE 1869

SUPLÍ amo Á LA BOTICA PARA 1870.

Farmacotecnia, química, fisiología, te
rapéutica, historia natural, toxicologia, 
higiene, economía industrial y economía 
doméstica, por los doctores D. José de 
Pontes y Rosales, segundo farmacéutico 
de la Real Casa, oficial del Cuerpo de 
Sanidad militar etc., y D. Rogelio Casas 
de Batista, profesor clínico de la Facul
tad de medicina de Madrid, corresponsal 
de la Real Academia de Medicina etc. 
Madrid, 1871. Un tomo en 8.”, 2,00 en 
Madrid y 2,50 en provincias, franco de 
porte.

Se halla de venta en la Libreria ex
tranjera y nacional de D. Carlos Bailly 
Baillíere, plaza de Topete, número 10, 
Madrid.—En la misma libreria hay un 
gran surtido de toda clase de obras na
cionales y y extranjeras; se admiten sus- 
criciones á todos los periódicos, y se 
encarga de traer del extranjero todo 
cuanta se le encomiende en el ramo de 
libreria. Gran surtido de Almanaques y 
Calendarios españoles y extranjeros para 
1872.
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